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Bogotá D.C.  

 

 

Señor(a), 

Juez Trece (13) Familia del Circuito Bogotá 

E.   S.    D. 

 

 

 

 

LUIS FELIPE BEJARANO BUSTOS, identificado civil y profesionalmente como aparece relacionado 

al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio, obrando en calidad de apoderado judicial 

del ciudadano JORGE ENRIQUE JIMENEZ DIAZ, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 2.884.985, por medio del presente escrito procedo a dar contestación a la demanda 

impetrada por la ciudadana CLAUDIA CONSTANZA ZAPATA SANCHEZ, identificada con cedula 

de ciudadanía N° 35.461.544, en los siguientes términos: 

 

OPORTUNIDAD PROCESAL 

 

La presente contestación de demanda se presenta en término legal oportuno, teniendo en cuenta 

que fue notificada a mi poderdante el auto admisorio de la demanda y copia de la demanda, en 

términos del Decreto Legislativo 806 del 04 de Junio del año 2020 por medio de correo electrónico el 

día 22 de febrero del año 2021, con copia al juzgado competente. 

 

FRENTE A LOS HECHOS  

 

PRIMERO.- Se admite al ser cierto. 

SEGUNDO.- No se admite, al ser parcialmente cierto, ya que en el acto conciliatorio en ningún 

momento por mi poderdante se aceptó o confeso nada como tampoco la hoy demandante,  

diferente es el hecho por demás probado de forma expresa en el acuerdo conciliatorio obrante en el 

expediente, se acordó de forma bilateral la declaración de la existencia de los hoy demandante y 

demandado, desde el 30 de septiembre del año 1993 a la fecha, la razón obedeció a las pruebas que 

se relacionaron en dicha diligencia y a los efectos personales que dichas pruebas contenían, más en 

momento alguno a una aceptación o confesión alguna, máxime cuando como en hechos posteriores 

se demostrará la comunidad de vida permanente y singular, no se probó en momento alguno, ni en 

la conciliación, ni en el presente escenario judicial. 

TERCERO.- Se admite parcialmente al ser cierto el enunciado inicial del hecho, más la 

apreciación subjetiva de la parte final resulta ser totalmente errada, ya que como es bien sabido por 

el Despacho a su digno cargo, no necesaria y obligatoriamente una sociedad patrimonial de hecho 

siempre debe declararse a consecuencia de una declaratoria de una unión marital de hecho, ya que 

de ser esto cierto como lo indica la parte demandante, tendríamos que dar por sentado y aceptado 

que se encuentra fuera de nuestro ordenamiento jurídico, el artículo 1° de la ley 979 de 2005, 

normatividad plenamente vigente a la fecha, y que le asistió en su momento el derecho a mi 

poderdante para en debida forma no haber aceptado la declaratoria de la sociedad patrimonial de 

hecho.  

CUARTO.- Es cierto y por tal se admite, sin embargo resulta pertinente aclarar que la Escritura 

Pública que se cita, es del año 1974 y no del año 1874 como lo indica la demandante. 

ASUNTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

REF. 2019 – 1063 

DEMANDANTE. CLAUDIA CONSTANZA ZAPATA SANCHEZ. 

DEMANDADO.JORGE ENRIQUE JIMENEZ DIAZ.  
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QUINTO.- “Advierto al despacho que se relacionan dos hechos en uno solo para 

conducir a una sola respuesta vinculante de dos temas diferentes”,  por lo anterior:  

Frente al hecho inicial de que para “el inicio de la relación el estado civil de la demandante era 

casada con sociedad conyugal vigente”:    

No le consta a mi poderdante, que para el inicio de la relación desde la época que quedo 

consagrada en la conciliación (año 1993), la demandante fuera casada con sociedad conyugal 

vigente, ya que lo único que a mi poderdante le constaba es que ella era casada, más él nunca 

indagó o verificó si respecto de esa relación existían capitulaciones o sociedades conyugales vigentes 

o disueltas o divorcios, por no ser de su interés. 

Frente al hecho de “habiendo formalizado su disolución y liquidación de sociedad conyugal mediante 

sentencia del Juzgado 16 de familia de Bogotá de fecha 06 de octubre del año 2000, fecha en la que 

la señora Claudia Zapata liquidó su sociedad conyugal”: 

No le consta a mi poderdante, pero presumiendo la autenticidad del documento público aportado 

como prueba, en donde se realizaron los actos jurídicos descritos por la demandante se tendría 

como un hecho de reciente conocimiento de mi poderdante a causa de la presente demanda. 

Resulta lo anterior pertinente en el presente escenario, por cuanto es cuestionable y 

reprochable la mala fe en la actuación de la hoy demandante probada de la siguiente 

manera: 

En el trámite conciliatorio, no se aportó en momento alguno, prueba, ni manifestación 

alguna, de haber formalizado su disolución y liquidación de sociedad conyugal mediante 

sentencia del Juzgado 16 de familia de Bogotá de fecha 06 de octubre del año 2000, y  

esto puede ser corroborado tanto con la solicitud de conciliación como en el acuerdo 

conciliatorio. 

No obstante, lo anterior, y sin advertencia alguna al respecto, a favor de mi poderdante, 

el conciliador, permitió que en dicha diligencia de forma voluntaria y consciente se 

plasmara como fecha de surgimiento de la unión marital de hecho la fecha de 30 de 

septiembre del año 1993. 

Si bien y lo anterior es una actuación un tanto cuestionable, lo verdaderamente 

reprochable es el escenario planteado por la demandante de haber pretendido en dicho 

escenario conciliatorio que se declarara de la mano con la unión marital de hecho,  la 

declaración de la sociedad patrimonial de hecho, desde esa misma fecha, con una 

intención que puede considerarse más que errada tendenciosa. 

Lo anterior, cobra relevancia en la medida que obsérvese lo pretendido: 

  

Obsérvese que planteó en su momento la convocante igual fecha para dos figuras diferentes, aún 

cuando era una fecha injustificada a todas luces, que ni siquiera guardaba concordancia con el acto 
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que la dejaba en posibilidad de constituir sin impedimento legal una nueva sociedad 

patrimonial o conyugal, ya que no aportó la prueba que hoy si aporta, y sorpresivamente en el 

acuerdo aceptó: 

 

Una fecha totalmente diferente a la inicialmente pretendida, y la importancia de este escenario, 

es que de haber eventualmente aceptado la declaratoria de la sociedad patrimonial de 

hecho en el escenario conciliatorio, hubiese quedado con igual fecha, generando a la 

postre y erróneamente unos efectos totalmente adversos, cuando de buena fe, ni mi 

poderdante, ni el conciliador tenían conocimiento de un acto de tal trascendencia, que 

hoy si se puede mencionar y probar.  

Conforme lo anterior, resulta entonces justo cuestionar ¿Si el interés era ocultar un 

impedimento legal en un escenario conciliatorio, para sacar provecho de la buena fe 

ajena, y de esta forma en el evento hipotético de tener algún derecho patrimonial, que 

este fuera por mucho más tiempo, y con mayor antigüedad, lo que en últimas se 

reflejaría en un mayor beneficio económico?.  

SEXTO.- No se admite, por no ser cierto en todo su contenido el hecho, solo siendo necesario 

reiterar que mi poderdante en momento alguno confesó nada, acordó de buena fe y voluntariamente   

conforme unos documentos aportados la declaración de la existencia de una unión marital de hecho. 

Con relación a la manifestación de “que se predica la sociedad patrimonial desde el 21 de noviembre  

del año 2000, fecha en la que la señora Claudia Zapata liquidó su sociedad conyugal”, resulta 

incongruente y sin justificación alguna esta fecha, en la medida que es casi que sacada del 

sombrero, al no obrar prueba mínima que acredite esta fecha puntualmente recordando por demás 

que jurisprudencialmente no es requisito sine qua non, que una sociedad conyugal o patrimonial 

tenga que ser liquidada para poder constituir otra, bastando solo su estado de disolución. 

Por lo anterior, considero que la parte demandante no tiene certeza concreta de la fecha desde la 

cual pretende presumir la constitución de la sociedad patrimonial y por tal efecto erróneamente se 

podría dar por cierto en estos términos un hecho.  

SEPTIMO.- No se admite, al ser parcialmente cierto, ya que si bien tanto demandante como 

demandado viven bajo el mismo techo, el calificativo de compañero resulta totalmente errado a la 

luz de la situación que se viene dando desde hace más de un año y medio, en donde se han 

generado conflictos de convivencia, tal y como consta en el acta de compromisos proferida por 

la comisaria  primera de familia de Usaquén de fecha 17 de septiembre del año 2019, que 

se aporta como prueba la presente escrito, y en donde se refleja claramente de su lectura, que no 

existe de tiempo atrás una comunidad de vida permanente y singular a tal punto que para esa época 

ni siquiera dormían en misma habitación, no se compartían ni respetaban espacios y derechos 

mutuamente.    

SEPTIMO.- (QUE REALMENTE ES OCTAVO, PERO SE REDACTÓ MAL EN LA DEMANDA).- 
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Se niega, porque no es un hecho, es la descripción general y subjetiva de lo que para la 

demandante es una sociedad patrimonial, por lo que erróneamente se puede considerar como un 

hecho que funde una demanda y mucho menos unas pretensiones.         

OCTAVO.- (QUE REALMENTE ES NOVENO, PERO SE REDACTÓ MAL EN LA DEMANDA)  

Se niega, por dos razones principales: 

1. Resulta totalmente falso que los bienes que se relacionan hayan sido adquiridos por 

demandante y demandado, y para ello solo basta con revisar los respectivos certificados de 

tradición y libertad de cada uno de estos, para corroborar que no fueron adquiridos  por los dos, 

ni dentro de la unión, y mucho menos a razón de trabajo mutuo, característica propia de las 

sociedades patrimoniales frente a las sociedades conyugales. 

2. Porque resulta errado considerar como un hecho lo que en realidad es un acápite o requisito de 

una demandada propia de procesos de liquidación, que muy seguramente justificaba lo que se 

ordenó subsanar en la pretensión segunda de la demanda. Resultando erróneo en estos 

términos y en el presente proceso dado su naturaleza justificarlo como un hecho, ya que no 

habría derecho al mismo.  

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

Nos oponemos a la prosperidad de las pretensiones, teniendo en cuenta que la presunción que 

establece el artículo 2° de la Ley 54 de 1990, subrogado por el artículo 1° de la Ley 979 de 2005, es 

de naturaleza legal por lo que corresponde a la regla general de las presunciones cuyos hechos 

básicos o indicadores son fijados por la ley, y por no incorporar la denominación “de pleno derecho o 

de derecho” para pensar que no admite prueba en contrario (iuris et de jure) y que torna en 

incontrovertible el hecho presumido1. 

Al respecto, el artículo 66 del Código Civil establece que “se permitirá probar la no existencia del 

hecho que legalmente se presume, aunque sean ciertos los antecedentes o circunstancias de 

que lo infiere la ley, a menos que la misma ley rechace expresamente esta prueba, 

supuestos los antecedentes o circunstancias. 

En estos términos justifico la oposición a las pretensiones propuestas por la parte demandante, y 

para tal efecto propongo las siguientes: 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR INEXISTENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL 

PRETENDIDO: 

 

Como primera excepción de mérito resulta inepta en su misma naturaleza y fondo la demanda 

presentada, en atención a que el derecho reclamado resulta al presente caso inexistente, y para 

tal efecto indicaré y sustentaré los presupuestos que fueron omitidos o infringidos, y que 

precisamente hacen que el derecho resulte inexistente, de la siguiente manera: 

 

 

 

     

 

 

 

 

                                                             
1 Sentencia C-193/2016, Magistrado ponente  Luis Ernesto  Vargas Silva. 

Omisión de la totalidad de requisitos  

exigidos actualmente  para configurar la 

existencia de una sociedad patrimonial. 

Indebido uso de la presunción legal  establecida  

en el artículo 2° de la ley 54 de 1990, modificado 

por el artículo 1° de las ley 979 de 2005 

Inexistencia de 

patrimonio o 

capital  común. 

1. 2. 3. 
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1. Omisión de la totalidad de requisitos exigidos actualmente para configurar la 

existencia de una sociedad patrimonial: 

En términos claramente definidos por la ley y la jurisprudencia, se encuentran desarrollados los 
requisitos indispensables para que se configure en debida forma una sociedad patrimonial, siendo 

indispensable recordar que la sociedad patrimonial se define el artículo 3º de la Ley 54 de 1990, 
el cual establece que “El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos pertenece por partes 
iguales a ambos compañeros permanentes”. 2 
 

Dicho lo anterior, para que exista la misma en diversos pronunciamientos jurisprudenciales se han 

recordado sus requisitos actuales reiteradamente, indicando que: la sociedad patrimonial, “si bien 

depende de que exista la “unión marital de hecho”, corresponde a una figura con entidad propia que 

puede o no surgir como consecuencia de la anterior, desde su inicio o durante su vigencia, siempre y cuando se 

cumplan los demás presupuestos que señala la norma, esto es, que el vínculo se haya extendido por más de dos años 

y, que de estar impedido legalmente uno o ambos compañeros permanentes para contraer matrimonio, hayan disuelto 

sus sociedades conyugales, así se encuentren ilíquidas... De tal manera que no puede predicarse la 

conformación de una sociedad patrimonial entre compañeros permanentes sin que se acredite la unión 

marital de hecho, pero establecida esta última, no quiere decir que se produzca espontáneamente 

aquella, debiéndose demostrar los demás elementos que le dan origen.”3 (Subrayado y negrilla propio 

para resaltar pertinencia.) 

  

Complementariamente, “Tal y como lo describe la Corte Suprema de Justicia, “la sociedad patrimonial irradia sus 

efectos solamente en el plano económico y deriva, en primer lugar, de la existencia de una unión marital de hecho y, 

en segundo término, de que como consecuencia del trabajo, ayuda y socorro mutuos de los compañeros 

permanentes, se haya consolidado un “patrimonio o capital” común”. De esta forma, la sociedad 

patrimonial depende de que exista unión marital de hecho PERO REQUIERE DE MANERA INELUDIBLE 

QUE SE HAYA CONFORMADO UN CAPITAL COMÚN,”4 (Subrayado y negrilla propio para resaltar 

pertinencia). 

 

En los términos anteriores, para que se pueda configurar la presunción de sociedad patrimonial, 

en efecto se componen de los establecidos en la ley 54 de 1990 modificada por la ley 979 de 

2005, pero no podemos erróneamente como lo pretende la parte demandante entender y 

concluir, el dar por sentado que estos son los únicos requisitos para dar por configurada la 

existencia de una sociedad patrimonial. 

 

Lo anterior, ya que estos requisitos son propios como la misma ley lo manifiesta de una 

presunción por demás legal, más no como tal de la existencia plena de la sociedad patrimonial, y 

en este orden de ideas omite la parte demandante el tener en cuenta, que para poder dar lugar a 

la declaratoria de la existencia de una sociedad patrimonial, existe el requisito básico que la 

jurisprudencia ha tratado ampliamente, y es precisamente el que exista como antes lo 

referenciaba un patrimonio o capital común, que sea producto del trabajo, apoyo y socorro 

mutuo, recordemos por demás no estamos ante el escenario de una sociedad conyugal, en donde 

existiendo o no patrimonio nace la misma para su liquidación. 

 

                                                             
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 11 de septiembre de 2013, MP Arturo Solarte Rodríguez. Ref. 23001-

3110-002-2001-00011-01. 
3 Sentencia C-257 de 2015. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Exp. 7300131100022008-

00322-01. Sentencia del 13 de Agosto de 2012. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez.  
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 11 de septiembre de 2013, MP Arturo Solarte Rodríguez. Ref. 23001-

3110-002-2001-00011-01.  

Corte suprema de justicia sala de casación civil. M.P.: ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ. Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil 

trece (2013).-Ref.: 23001-3110-002-2001-00011-01.” Cita tomada de la sentencia C-278 de 2014. 
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En este escenario que nos convoca, estamos ante una presunción que en virtud de su 

prueba en contrario, da lugar precisamente a que no se declare la sociedad patrimonial, en virtud 

de que la parte interesada en NINGÚN momento justifica cual es el patrimonio o el 

capital común producto de ese trabajo, apoyo y socorro mutuo en el cual ella participó 

para conseguir y acrecentar el patrimonio. 

 

En conclusión, cayendo en el error la parte demandante de pretender que se le 

declare una sociedad patrimonial a razón simplemente de una presunción, es decir, 

con cumplimiento parcial de los requisitos, pero omitiendo totalmente el requisito 

indispensable de demostrar cual es el patrimonio común que ella ayudó a conseguir y 

acrecentar, producto del trabajo, apoyo y socorro mutuo, resulta justificada la 

excepción de inepta demanda por inexistencia del derecho sustancial a reclamar, y 

resultaría erróneo acoger la tesis de declarar una sociedad a razón de una presunción 

cuando no habría patrimonio o capital común como más adelante se probará.     

 

 

2. Indebido uso de la presunción legal establecida en el artículo 2° de la ley 54 de 1990, 

subrogado por el artículo 1° de las ley 979 de 2005: 

 

Justifica la excepción planteada este argumento, toda vez que pretende dar por sentado, el que 

se deba configurar la existencia de una sociedad patrimonial a razón simplemente de una 

presunción que contempla la ley, sin si quiera probar en mínima forma la existencia de su 

derecho, para que de esta forma el Juzgado a su digno cargo pueda valorar que no está frente a 

una presunción, sino a un pleno derecho existente, y que ese derecho se pueda exigir ante un 

patrimonio o capital común igualmente existente, caso que no ocurre en la presente. 

Lo anterior recordando que, La sociedad patrimonial irradia sus efectos solamente en el plano económico y 

deriva, en primer lugar, de la existencia de una unión marital de hecho y, en segundo término, de que como 

consecuencia del trabajo, ayuda y socorro mutuos de los compañeros permanentes, se haya consolidado un 

“patrimonio o capital” común.5 

Por lo anterior, y de la demanda incoada resulta evidente que se hace un uso indebido de la 

presunción legal que aplica respecto de la figura de la sociedad patrimonial, y de la figura de la 

sociedad patrimonial en su propia naturaleza. 

 

Frente a este particular y en sustento de mi argumento la jurisprudencia ha connotado en sus 

pronunciamientos e inclusive bajo la figura de excepción de inconstitucionalidad argumentando 

que: si faltan los requisitos, no es la sociedad patrimonial, sino la presunción”; (iii) si la sociedad 

patrimonial no se puede presumir, el compañero o compañera que demanda su declaratoria debe probar 

en los términos del artículo 3° de la Ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 2005, que como 

producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos se formó un patrimonio común y que, en consecuencia, se 

debe reconocer la existencia de la sociedad patrimonial para no sacrificar el derecho sustancial y el 

acceso a la administración de justicia; y que, (iv) el riesgo de la confusión de patrimonios es un debate 

netamente probatorio sobre la situación de los bienes en una u otro masa social ante la concurrencia de 

sociedades.  

(…)  

En esa ocasión, la Sala Civil-Familia sostuvo que podía existir una unión marital de hecho con sociedad 

patrimonial de hecho presunta, así como una unión marital de hecho sin sociedad patrimonial, y también 

era viable que la existencia de una unión marital de hecho con sociedad patrimonial no presunta, “pues la 

comentada ley no excluye en momento alguno esta última posibilidad”. También precisó que (i) el 

artículo 2° de la Ley 54 de 1990 no señala el origen de la sociedad patrimonial, sino los requisitos de una 

                                                             
5 Sentencia C- 131/2018. 
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presunción, de tal suerte que si se incumplen los requisitos no se presume la 

sociedad.6(subrayado y negrilla propios para resaltar pertinencia) 

 

3. Inexistencia de patrimonio o capital común: 

Producto de los dos argumentos anteriores que sustentan la presente excepción, concluyo con el 

presente argumento que es de vital importancia en atención a la inexistencia del derecho 

reclamado, toda vez que en la demanda se relaciona un patrimonio respecto del cual cree 

considerar el tener derecho y pretende constituir frente al mismo el requerido patrimonio o capital 

común propio de las sociedades patrimoniales, sin embargo, omite que frente a estos bienes no 

tiene derecho alguno. 

Antes de relacionar de forma detallada por qué no tiene derecho alguno, encuentro pertinente 

indicar respecto del patrimonio común que el legislador determinó los activos que ingresan a la 

sociedad patrimonial y los que no se incorporan a su haber. Los primeros están constituidos por el 

patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuo y los originados en los réditos o mayor valor de los 

bienes propios, los cuales “pertenecen por partes iguales a ambos compañeros permanentes”. Los segundos, que no 

alimentan el acervo social, son los adquiridos en virtud de donación, herencia o legado, y los que hubieren sido 

adquiridos con anterioridad a la unión marital de hecho. Así, solo con el reconocimiento de la sociedad patrimonial, 

surge el llamado activo social y con ello una sociedad universal de gananciales de la cual son titulares los 

compañeros permanentes. Esta universalidad ha sido avalada por la Corte Suprema de Justicia.7 

Dicho lo anterior, procedo a detallar conforme la relación de bienes realizada por la parte 

demandante en el hecho octavo de su demanda, el por qué  no hay lugar a la declaración de un 

patrimonio o capital común o sociedad universal de gananciales: 

PARTIDA PRIMERA Y SEGUNDA.-  

 BIENES: El 100% de inmueble rural, denominado el Refugio, ubicado en el Municipio de 

Cogua, Vereda del Neusa, Departamento de Cundinamarca, Circulo Registral de Zipaquirá, 

y El 100% de inmueble rural, denominado Barcelona, ubicado en el Municipio de Cogua, 

Vereda del Neusa, Departamento de Cundinamarca, Circulo Registral de Zipaquirá.   

 TRADICIÓN: El inmueble EL REFUGIO, fue adquirido por el Señor Jorge Enrique Jiménez 

Díaz mediante escritura pública No. 152 del 7 de Marzo del 2.006, de la Notaria Única de la 

Calera, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 176-21573 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá y Cedula Catastral No. 00-00-0006- 0733-

000.  

Y el inmueble Barcelona fue adquirido por el Señor Jorge Enrique Jiménez Díaz mediante la 

escritura pública No. 152 del 7 de Marzo del 2.006, de la Notaria Única de la Calera, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 176-58864 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Zipaquirá y Cedula Catastral No. 00-00-0006- 0730-000. 

 RAZONES POR LAS CUALES NO PERTENECEN A UN PATRIMONIO O CAPITAL 

COMÚN: Teniendo en cuenta que estamos ante el escenario de una presunción de 

sociedad patrimonial, y no ante una disolución de sociedad conyugal, si bien y los 

inmuebles referenciados en la partida primera y segunda, fueron adquiridos por mi 

poderdante en una fecha en vigencia de la unión marital de hecho aceptada, no por este 

solo hecho se puede entender que estos pertenezcan a un patrimonio común, puntalmente 

por las siguientes razones: 

 

                                                             
6 Sentencia C-193/2016. 
7 sentencia C-075 de 2007 (MP Rodrigo Escobar Gil). 
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1. Ajeno al hecho de que los inmuebles se encuentren en cabeza de mi poderdante, 

la hoy demandante no aportó en momento alguno trabajo, apoyo y socorro mutuo o 

mancomunado, ni en la adquisición de los inmuebles y mucho menos en la administración 

y sustento sobre los mismos, tanto así que ni siquiera en su demanda lo acredita en 

mínima forma. 

2. Los inmuebles fueron adquiridos a razón de la necesidad y obligación que tuvo mi 

poderdante de vender otro inmueble de mayor extensión y valor, denominado finca EL 

RECREO, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N°366-4148 de la oficina de 

instrumentos públicos de Melgar Tolima, ubicado en el municipio de Carmen de Apicalá, 

Vereda Cuatro esquinas, el cual fue adquirido en el año 1978, ya que para la época 

(2006), a mi poderdante lo estaba extorsionando el grupo guerrillero (FARC EP), y en vista 

de los problemas que ello traía consigo no solo para él, sino para sus familiares y 

allegados entre estos inclusive la hoy demandante, siendo inclusive de conocimiento de la 

misma, se vio como lo indiqué previamente en la obligación de poner en venta dicho 

inmueble, adquiriendo en parte de pago el bien inmueble denominado EL REFUGIO, y el 

bien inmueble denominado BARCELONA. 

3. Lo antes enunciado se encuentra probado en las Escrituras Públicas N° 152 del 7 de marzo 

de 2006, de la notaria única de la Calera y la N° 1067 del 11 de diciembre del año 2006, 

igualmente de la notaria única de la Calera en donde se puede observar: 

 

o Igualdad de partes  entre vendedor y comprador en un acto y viceversa en el otro. 

(JORGE JIMÉNEZ DÍAZ – SOCIEDAD INVERSIONES  CASTILLO  VARÓN  Y CIA  S EN C 

y OMAIRA VARON CHAVARRO).  

  

o El precio cancelado por mi poderdante en calidad de comprador de los predios el 

REFUGIO Y BARCELONA, equivale a la suma de ($71.000.000), prácticamente al 

mismo valor que a la postre el mismo en calidad de vendedor recibiera en parte del 

primer pago del inmueble el RECREO, conforme puede ser verificado en las 

respectivas Escritura Publicas que se aportan como pruebas. 

 

o Si bien no se hizo uso de la intención de subrogación, que es lo que se puede 

entender del enunciado anterior, esto obedeció precisamente a que para dicha época 

mi poderdante acreditaba su estado civil separado con sociedad conyugal liquidada, y 

por ende siendo un requisito propio de las sociedades conyugales y conforme a la 

regulación propia del haber de la sociedad patrimonial8, no tenía la obligación de 

realizar dicha manifestación de subrogar, adicionalmente por el hecho de que las 

ventas no fueron efectuadas en igual tiempo a razón de que la que entregaba mi 

poderdante era de un valor mucho mayor, y por consiguiente esto supedito que fuera 

en actos diferentes a razón de la consecución del dinero faltante, prueba de esto es 

que inclusive se entregó hasta una camioneta en parte de pago en esa época.   

 

Por todo lo anterior, resulta claro y debidamente probado que los inmuebles relacionados en la 

partida primera y segunda fueron adquiridos por causa, origen y razón propia de mi 

poderdante, y en ningún momento intervino de forma directa o indirecta la hoy demandante, 

como para considerar que tenga algún derecho sobre los mismos, recordando por demás que 

al ser una sociedad patrimonial, y para que se componga un patrimonio común, debe 

acreditarse que fue producto del trabajo ayuda y socorro mutuo, lo cual reitero no aconteció y 

en tal medida que ni siquiera es probado esto por la parte demandante, sino que contraria 

posición y de forma totalmente errada pretende exigir un derecho patrimonial bajo 

presupuestos propios del régimen de las sociedades conyugales.        

                                                             
8 Artículo 3°. Ley 54 de 1990. 
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PARTIDA TERCERA Y CUARTA.-  

 BIENES: Garaje No. 7 del Edificio Portal Suizo-Propiedad Horizontal, ubicado en la Carrera 

8 No. 127 C – 20 de la Ciudad de Bogotá y Garaje No. 8 del Edificio Portal Suizo-Propiedad 

Horizontal, ubicado en la Carrera 8 No. 127 C – 20 de la Ciudad de Bogotá, i 

 TRADICION: Los inmuebles fueron adquiridos por el Señor Jorge Enrique Jiménez Díaz 

mediante permuta contenida en la escritura pública No. 2.092 del 18 de Diciembre del 

2.012 de la Notaria 45 de Bogotá. Del garaje N°7 se encuentra inscrito en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20071267 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Norte y Cedula Catastral No.129A T10 11 22. 

Y del garaje N° 8 se encuentra inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20071268 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte y 

Cedula Catastral No.129A T10 11 23. 

 RAZONES POR LAS CUALES NO PERTENECEN A UN PATRIMONIO O CAPITAL 

COMÚN: Reiterando que estamos ante el escenario de una presunción de sociedad 

patrimonial, y no ante una disolución de sociedad conyugal, resulta necesario  resaltar que 

la permuta que se efectuó fue ofreciendo en igual calidad por parte de mi poderdante unos 

bienes de igual característica, es decir los garajes 21 y 22, en igual ubicación a los 

permutados (Edificio Portal Suizo-Propiedad Horizontal, ubicado en la Carrera 8 No. 127 C 

– 20 de la Ciudad de Bogotá), los cuales había adquirido mi poderdante el 12 de diciembre 

de 1991, mediante la Escritura Publica  N° 7665 de la notaria novena (9) de Bogotá. 

 

Dicho lo anterior, resulta concluyente el hecho de que erróneamente se puede entender 

que estos pertenezcan a un patrimonio común, puntalmente por las siguientes razones: 

 

1. La permuta recayó sobre bienes de propiedad de mi poderdante adquiridos con 

anterioridad a la constitución de la unión marital de hecho. 

2. En concordancia con las partidas primera y segunda, si bien y no se hizo uso de la 

intención de subrogación, esto obedeció precisamente a que para dicha época mi 

poderdante acreditaba su estado civil separado con sociedad conyugal liquidada, y por 

ende conforme a la regulación propia del haber de la sociedad patrimonial9, no tenía la 

obligación de realizar dicha manifestación de subrogar, al ser esta disposición propia 

del haber de las sociedades conyugales. 

PARTIDA QUINTA Y SEXTA - 

Frente a las partidas quinta y sexta indica la parte demandante: “Con anterioridad al 20 de 

Noviembre del 2.000, el Señor Jorge Enrique Jiménez Díaz, era titular del derecho de dominio y posesión de los 

siguientes Bienes, cuya valorización o mayor valor generado a partir del 21 de Noviembre del 2.000 a la fecha, son 

activos de la sociedad patrimonial.” y antes de referirme a cada una, encuentro necesario 

solicitar al despacho que tenga en cuenta esta manifestación y valore 

adecuadamente, la forma errada en que pretende la parte demandante tener como 

activo de la supuesta sociedad, un mayor valor o una valorización de bienes propios 

de mi poderdante.  

PARTIDA QUINTA.-   

 BIEN: Apartamento No. 303 del Edificio Portal Suizo-Propiedad Horizontal, ubicado en la 

Carrera 8 No. 127 C – 20 de la Ciudad de Bogotá, inmueble adquirido el 12 de diciembre 

de 1.991, mediante la Escritura Publica  N° 7665 de la notaria novena (9) de Bogotá. con 

Hipoteca a nombre de Jorge Jiménez Díaz, la cual fue cancelada dentro de la supuesta 

Sociedad Patrimonial, el 14 de Febrero del 2.007. 

                                                             
9 Artículo 3°. Ley 54 de 1990. 
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RAZÓN POR LA CUAL NO PERTENECE A UN PATRIMONIO O CAPITAL 

COMÚN: 

o Acertadamente indica la demandante, que se canceló una hipoteca, pero debería de haber 

indicado con cuanto trabajo y aporte económico ayudó de forma justificada, soportada y 

probada para la cancelación de dicha obligación, reitero teniendo en cuenta la importancia 

de ese trabajo, apoyo y socorro mancomunando, natural e indispensable en una sociedad 

patrimonial, ya que nada más errado que pretender que porque se cancele una obligación 

la misma genera derechos patrimoniales por si misma a los compañeros permanentes. 

 

o Valora la parte demandante según lo que se deduce, porque no hay explicación que soporte 

dicho argumento en la demanda que ese mayor valor o valorización es por el valor de 

trescientos millones de pesos M/cte. ($300.000.000,oo), y considero necesario diferenciar 

entre la actualización del precio de un bien, y la valorización o desvalorización del mismo 

como consecuencia de un aumento o disminución de su valor debido a los flujos del 

mercado. 

 

El tema de la corrección monetaria del precio de los bienes del haber de las sociedades 
patrimoniales, fue abordado por la Corte en la sentencia C-014 de 1998. En dicha providencia, 
se examinó si se planteaba un tratamiento desigual entre la sociedad conyugal y la sociedad patrimonial 
considerando que en esta última, el mayor valor que durante la unión marital producen los bienes de propiedad 
personal de uno de los compañeros ingresa a la sociedad patrimonial, generando un posible perjuicio económico 
para el compañero a quien pertenece el bien. En dicha ocasión la Corte señaló que  la correcta 
interpretación del parágrafo del artículo 2 de la Ley 54 de 1990, era que ingresaban a la sociedad 
el mayor valor que produzcan los bienes propios durante la unión marital de hecho. Sin 
embargo “la mera actualización del precio de un bien, como resultado de la tasa de devaluación de 
la moneda, no constituye un producto de la cosa, pues de esa valorización monetaria no se deduce 
que el poseedor del bien haya acrecentado realmente su patrimonio. Para poder hablar de que un 
bien ha producido un mayor valor es necesario que se pueda constatar un incremento material de 
la riqueza de su propietario”. Considerando lo anterior, en la mencionada sentencia se condicionó la 
exequibilidad de la norma acusada, en el entendido que la valorización de los bienes propios de los convivientes, 

por causa de la corrección monetaria, no ingresa la sociedad patrimonial.”10 
 

Dicho lo anterior, considero prudente como antes lo indiqué que el despacho valore el hecho 

de que la parte demandante incurre en el error de pretender el tener la mera actualización 

monetaria del bien inmueble como una valorización sobre la cual tiene derecho cuando 

claramente la Jurisprudencia ha establecido que esto es equivoco y atenta inclusive contra la 

propiedad privada. 

PARTIDA SEXTA.-   

BIEN: Ocho mil cuotas de la Sociedad JAS Jiménez Asociados Ltda, Asesores de Seguros JAS 

Ltda., identificada con Nit. No. 800114838-7, Matricula No. 00434102, constituida mediante 

escritura pública No. 6.046 del 19 de Diciembre de 1.990 de la Notaria 25 de Bogotá 

RAZÓN POR LA CUAL NO PERTENECE A UN PATRIMONIO O CAPITAL COMÚN: 

o Valora la parte demandante su supuesto derecho patrimonial frente a este bien en el 

equivalente a ocho mil (8.000) cuotas, y en la suma de Ocho Millones de pesos 

M/cte.($8.000.000,oo), suma que resulta sorpresiva a la luz de que no tiene soporte alguno 

en concordancia con la partida anterior. 

o Sin embargo, y con mayor irregularidad en esta partida se pretende exigir un derecho 

patrimonial a costa de una supuesta valorización o mayor valor, cuando dicho mayor valor o 

valorización de las cuotas de propiedad de mi poderdante en momento alguno ha existido, 

toda vez que esta Sociedad se creó en diciembre de 1990, es decir antes de cualquier 

                                                             
10 Sentencia C-014 de 1998. 
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relación con la Sra. CLAUDIA ZAPATA, y mi poderdante siempre ha figurado con el 

80%  de participación en la misma, y lo que se efectuó por mi poderdante y demás socios 

fue una inyección de capital con recursos propios aumentando el Capital a $10.000.000 en 

al año 1992, igualmente en tiempo previo a cualquier constitución de unión marital de 

hecho y mucho menos de cualquier sociedad patrimonial hoy pretendida. 

 

Igualmente se hizo el aumento de Capital a principios del año 2020, con el mismo 

porcentaje y finalidad quedó y con 13.600 cuotas sobre el Capital Social de $17.000.000, o 

sea el 80% de lo que es el Capital Social actual, más no porque las cuotas de mi 

poderdante se hayan valorizado o hayan generado un mayor valor a causa de algún trabajo 

mutuo en que haya aportado la hoy demandante, por lo que erróneamente puede 

entenderse como una valorización, el que una persona saque de su propio bolsillo para 

acrecentar un capital propio y menos aún que un tercero pretender atribuirse tal derecho 

cuando no tiene la calidad cónyuge siquiera y cuando no aporto en lo absoluto en tal acto.    

En este orden de ideas habiendo justificado bajo tres argumentos principales (1.- La omisión de la 

totalidad de requisitos exigidos actualmente para configurar la existencia de una sociedad 

patrimonial, 2.- El indebido uso de la presunción legal establecida en el artículo 2° de la ley 54 de 

1990, modificado por el artículo 1° de las ley 979 de 2005 y 3.- La inexistencia de patrimonio o 

capital común), resultando entonces probada en debida forma bajo argumento de hecho y de 

derecho la configuración de la excepción de mérito de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

INEXISTENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL PRETENDIDO.   

Ineptitud que por demás, que se encuentra justificada adicionalmente, en hechos  

existentes que la demandante oculta totalmente en su demanda, y que precisamente 

apoyan la presente excepción de mérito, por cuanto la parte demandante OMITE PONER 

A SU CONOCIMIENTO, que mi poderdante ha otorgado dos testamentos, (Escritura 

Publica 1057 del 27 de mayo de 2013 otorgado en la notaria 41 de Bogotá y revocado 

por el otorgado mediante Escritura Publica N° 1737 del 28 de junio de 2017 otorgado en 

la notaria 30 de Bogotá), en los que la ha designado a ella como beneficiaria del 

porcentaje total que corresponde al concepto de libre disposición. 

Siendo lo anterior aportado de nuestra parte en el acápite de pruebas, podrá ser 

valorado por el despacho, que la razón claramente de no decirlo es porque dichos actos 

jurídicos que contaron con el consentimiento e iniciativa de la demandante en su 

momento a tal punto que los testigos del segundo testamento, son todos conocidos y 

aportados por la misma demandante. Es sencillamente por el hecho de que allí se 

demuestra que ella claramente desde el primer testamento otorgado en el año 2013 y 

con anterioridad era consciente de que no tenía derecho patrimonial alguno y que por 

esta razón aceptaba que el testamento era la forma mas viable de que mi poderdante en 

su libre voluntad y discreción le dejara cierto derecho sobre su propio patrimonio. 

Caso contrario y de no ser así, como puede de forma justificada y probada acreditar la 

demandante el hecho de que si supuestamente la unión marital de hecho inicio desde el 

año 1993 o si se quiere desde el año 2000, como en este escenario lo plantea  a efectos 

patrimoniales, el esperar y quedar conforme con el simple hecho de que se le asigne en 

un testamento un derecho patrimonial a sabiendas que legalmente de haber aportado 

capital, trabajo mancomunado o mutuo propios de una sociedad patrimonial podía 

ejercer desde ese momento las acciones legales pertinentes en debida forma. 

ACCIONES ESTAS ULTIMAS QUE NO EJERCIÓ EN MAS DE DIEZ AÑOS POR LA SENCILLA 

RAZÓN DE QUE SABIA QUE NO TENA DERECHOS QUE EXIGIR A NIVEL PATRIMONIAL, 

PERO QUE EN VISTA DE QUE MI PODERDANTE NO ACCEDIÓ A REALIZAR UN TERCER 
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TESTAMENTO EN EL QUE SE INCLUYAN LAS MODIFICACIONES DE LA LEY 1934 DE 

2018, QUE EVIDENTEMENTE LE ERAN MUCHO MAS BENEFICIOSAS AUN EN LO QUE 

CONCIERNE AL PORCENTAJE DE LIBRE DISPOSICION, RESOLVIÓ IMPETRAR LA 

PRESENTE ACCIÓN AUN A SABIENDAS DE QUE NO LE ASISTE EL DERECHO. 

   

2. ILEGITIMIDAD  DEL DERECHO PRETENDIDO, POR ABUSO DEL DERECHO: 

 

Como segunda excepción de mérito, y sirviéndome de los argumentos esbozados en la excepción 

anterior, encuentro que en el eventual e hipotético y erróneo escenario en que se encuentre que el 

derecho pretendido por la demandante existe, el mismo no se encuentra legitimado en debida 

forma por la accionante, teniendo en cuenta que la misma pretende acceder o reclamar el mismo 

claramente abusando del derecho. 

 

Al respecto, de la lectura de la demanda se concluye claramente que la parte demandante 

pretende acceder a derechos patrimoniales que no le asisten basándose solo y únicamente en dos 

argumentos principales de forma expresa: 

 

1. Que se declaró la unión marital de hecho por vía conciliatoria, y que la consecuencia de esto es 

que se debe declarar la sociedad patrimonial11. 

2. Que por el hecho de que se den en teoría los presupuestos legales de una presunción legal 

esta deba operar sin prueba en contrario ni oposición judicial alguna12, a la existencia de la 

institución de la sociedad patrimonial, confundiendo entonces los requisitos de una presunción, 

frente a los requisitos de la figura en sí, y omitiendo totalmente que existen requisitos no 

solamente para la presunción, sino adicionalmente para que opere la sociedad patrimonial en 

sí misma.13 

Dicho lo anterior, errado resultaría legitimar en esos términos un derecho patrimonial, que 

ampliamente la jurisprudencia ha desarrollado y entender entonces que de asistir el derecho a la 

accionante estaríamos convirtiendo la presunción legal establecida en el artículo 2° de la ley 54 de 

1990, no solo en un presunción de derecho, sino que peor aún convertiríamos la presunción, en la 

figura en sí de la sociedad patrimonial, con lo que entonces no debería de leerse y entenderse lo 

que la misma ley de forma expresa indica que “ se presumirá” , sino que se debería leer y  

entender erróneamente que ”existe con derecho propio”,  ya que sería prácticamente eliminar la 

figura de la presunción en términos de lo pretendido por la demandante en su demanda.  

Por consiguiente encuentro necesario advertir que de la demanda se puede apreciar que la parte 

demandante pretende equiparar la sociedad patrimonial con la sociedad conyugal, legitimándose 

en el hecho de que ya tiene la condición de compañera permanente como si esta en si misma 

generara los mismos derechos y condiciones que una sociedad conyugal genera sobre un cónyuge, 

y esto resulta lo más lejano posible a la realidad jurídica que dispone nuestro ordenamiento 

jurídico14.   

Y reitero que resulta lejano a la realidad jurídica vigente y actual por cuanto la Sentencia C-278 

de 2014, “analizó una demanda contra el artículo 1781 del Código Civil y, específicamente, uno de los problemas 

                                                             
11 Léase  hecho tercero de la demanda.  
12 Léase hecho cuarto, quinto sexto y séptimo. 
13 En ninguna parte de la demanda se hace referencia al cumplimiento que la demandante hace respecto de los requisitos 

jurisprudenciales que actualmente se encuentran vigentes para que opera la declaratoria de una sociedad a patrimonial más allá de la 

presunción,  (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 11 de septiembre de 2013, MP Arturo Solarte Rodríguez. 

Ref. 23001-3110-002-2001-00011-01.  

Corte suprema de justicia sala de casación civil. M.P.: ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ. Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil 

trece (2013).-Ref.: 23001-3110-002-2001-00011-01.” Cita tomada de la sentencia C-278 de 2014. 
14 Sentencia C-174 de 1996 (MP Jorge Arango Mejía).  
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jurídicos abordados fue si se violaba el derecho a la igualdad, por el hecho de que el Legislador hubiese 

regulado de forma diferente la sociedad conyugal en el matrimonio y la sociedad patrimonial de la unión marital de 

hecho. En esa oportunidad este Tribunal reconoció el amplio margen de configuración del Congreso en la materia, y de 

qué manera ha optado por regular de modo distinto los efectos patrimoniales de la sociedad conyugal y de la sociedad 

patrimonial. La Corte concluyó que las diferencias no desconocen el derecho a la igualdad, puesto que se trata de 

instituciones diferentes respecto de las cuales la Constitución no ha previsto el deber de otorgar igual tratamiento”. 

Adicionalmente, señaló que el mecanismo escogido por el Legislador era adecuado para lograr la 

finalidad perseguida, pues un dato objetivo, como es el paso del tiempo, pretende mostrar la 

vocación de permanencia de la unión y lograr la configuración de otros elementos 

necesarios para considerar que hay un patrimonio común: el trabajo y la contribución 

de los miembros de la pareja a la generación, mantenimiento y aumento de bienes 

conjuntos. (subrayado y negrilla propios para connotar pertinencia). 

Una posición idéntica fue plasmada en la sentencia C-014 de 1998, en la cual la Corte afirmó, que 

tanto el matrimonio como la unión marital de hecho son creadoras de familia y por lo tanto deben ser protegidas de la 

misma manera, pero no puede dársele el mismo tratamiento en los asuntos relacionados con los derechos patrimoniales 

que se derivan de dichas instituciones. 

En este orden de ideas, encuentro necesario indicar con el debido argumento, que encuentro 

ilegitimado el derecho pretendido por la parte demandante, y para tal efecto debo indicar que 
entre la sociedad conyugal y la sociedad patrimonial es: “Una cuestión distinta son los efectos patrimoniales 

en los dos casos. Si bien es cierto que en el matrimonio estos efectos se dan de manera inmediata, no lo es menos que 
puede haber manifestación en contrario por parte de la pareja, o incluso pueden existir acuerdos específicos a través de 
las capitulaciones. Esto ocurre porque, como lo anotó uno de los intervinientes, la sociedad de bienes no es parte de la 

esencia del contrato matrimonial. EN EL CASO DE LA UNIÓN MARITAL, LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL TAMPOCO SE PRESUME NI SURGE INMEDIATAMENTE, SE REQUIEREN VARIAS 
CIRCUNSTANCIAS –EL TRANSCURSO DEL TIEMPO Y EL TRABAJO MANCOMUNADO Y SOLIDARIO EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA MASA DE BIENES- PARA QUE PUEDA INICIARSE UN PROCESO JUDICIAL O UN 
TRÁMITE VOLUNTARIO PARA DECLARAR SU EXISTENCIA, PUES TAMPOCO SE CONSIDERA QUE ESTA 

DIMENSIÓN SEA UN ELEMENTO ESENCIAL DE LA UNIÓN MARITAL”.15 (Subrayado y negrilla propios 
para connotar pertinencia). 
 
Por todo lo anterior, encuentro que el derecho pretendido se ilegitima en virtud de un evidente 

abuso del derecho, entendido este último no solo bajo los argumentos de hecho en que la 

demandante ejerce su derecho de acción, sino jurídicamente atendiendo a lo establecido en la SU 

631 de 2017,16 que para el caso en particular aplica en su adecuada definición al entenderse que 

el abuso del derecho supone que su titular (demandante), haga de una facultad o garantía 

subjetiva (calidad de compañera permanente que pretende equiparar al calidad 

cónyuge), un uso contrapuesto a sus fines, a su alcance (dar a la calidad de compañera 

permanente y a la declaratoria de unión marital de hecho efectos netamente 

patrimoniales cuando los efectos son eminentemente personales e independientes de 

los patrimoniales) y a la extensión característica que le permite el sistema, (el uso indebido 

que le da a una presunción legal omitiendo el cumplimiento de los requisitos de la 

figura en sí). 

Se presenta cuando en el ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan los límites que el 
ordenamiento le impone a este, con independencia de que con ello ocurra un daño a terceros. 
(Con el indebido uso de la calidad de compañera permanente puede generar una 

inminente causación de perjuicios a nivel patrimonial, sobre un tercero -mi 

poderdante-, lo que inclusive podría desbordar en un claro escenario de 

enriquecimiento sin justa causa). 

                                                             
15 Sentencia C-257/15 
16 El abuso del derecho, según lo ha destacado esta Corporación, supone que su titular haga de una facultad o garantía subjetiva 

un uso contrapuesto a sus fines, a su alcance y a la extensión característica que le permite el sistema. Se presenta cuando en el 
ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan los límites que el ordenamiento le impone a este, con independencia de que con 
ello ocurra un daño a terceros. Es la conducta de la extralimitación la que define al abuso del derecho, mientras el daño le es 
meramente accidental. 
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En estos términos encuentro probada con argumentos de hecho y de derecho la 

excepción de mérito de ilegitimidad  del derecho pretendido, por abuso del derecho. 

 

PRUEBAS 

Solicito al despacho se tengan como pruebas para su decreto, práctica y valoración las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

1. Acta de conciliación N° 00431 del 28 de octubre de 2019, proferida por la Notaria 39 del circulo 

notarial de Bogotá.   

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita  y sustenta contestación de hechos segundo, 

tercero y quinto, así como las excepciones propuestas. (prueba ya obrante en el 

expediente). 

 

2. Acta de compromisos familiares RUG 1050-19, proferida por la comisaria primera de familia de 

Usaquén de fecha 17 de septiembre del año 2019.  

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta contestación de hecho séptimo, así 

como las excepciones propuestas. (Se aporta con la presente).   

 

3. Escritura pública No. 152 del 7 de Marzo del 2.006, de la Notaria Única de la Calera. 

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas. (Se 

aporta con la presente). 

 

4. Folio de matrícula inmobiliaria No. 176-21573 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Zipaquirá, predio EL REFUGIO.  

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas. (Se 

aporta con la presente). 

 

5. Folio de matrícula inmobiliaria No. 176-58864 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Zipaquirá, predio BARCELONA.  

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas, (Se 

aporta con la presente). 

 

6. Escritura pública N° 1067 del 11 de diciembre del año 2006, igualmente de la notaria única de la 

Calera, Predio EL RECREO.  

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas, (Se 

aporta con la presente). 

 

7. Folio de matrícula inmobiliaria N°366-4148 de la oficina de instrumentos públicos de Melgar 

Tolima, predio EL RECREO.  

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas, (Se 

aporta con la presente).  

 

8. Escritura pública No. 2.092 del 18 de Diciembre del 2.012 de la Notaria 45 de Bogotá, predio  

Garaje No. 7  y 8 del Edificio Portal Suizo-Propiedad Horizontal, ubicado en la Carrera 8 No. 127 

C – 20 de la Ciudad de Bogotá.  

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas, (Se 

aporta con la presente). 
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9. Folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20071267 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, predio GARAJE N°7.  

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas, (Se 

aporta con la presente). 

 

10. Folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20071268 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Norte, predio GARAJE N° 8.  

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas, (Se 

aporta con la presente). 

 

11. Escritura Pública N° 7665, del 12 de diciembre de 1991, de la notaria novena (9) de Bogotá. 

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas, (Se 

aporta con la presente). 

 

12. Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad JAS Jiménez Asociados Ltda. 

Asesores de Seguros JAS Ltda., identificada con Nit. No. 800114838-7.  

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas, (Se 

aporta con la presente). 

 

13. Escritura Publica 1057 del 27 de mayo de 2013 otorgada en la notaria 41 de Bogotá. 

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas, (Se 

aporta con la presente).  

 

14. Escritura Publica N° 1737 del 28 de junio de 2017 otorgada en la notaria 30 de Bogotá. 

Pertinencia y utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas, (Se 

aporta con la presente). 

 

 TESTIMONIALES:  

1. Solicito se decrete y practique el testimonio del señor GERARDO GASTÓN CASTILLO 

RODRÍGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 17.867.226, notificable en el Parque 

Industrial del Norte, Bodega N° 42 Vereda Canativa Tocancipa- Cundinamarca, de quien 

procurare su comparecencia a la respectiva diligencia de práctica de prueba.  Pertinencia y 

utilidad de la prueba: Acredita y sustenta las excepciones propuestas, específicamente en lo 

relacionado con el negocio celebrado sobre predios al haber sido vendedor y comprador 

respectivamente en cada negocio celebrado sobre los predios el recreo, el refugio y Barcelona, 

estos dos últimos que se pretenden incluir en una eventual sociedad patrimonial. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

1. Solicito se decrete a mi cargo el interrogatorio de parte que le realizaré a la demandante,  

señora CLAUDIA CONSTANZA ZAPATA SANCHEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 

35.461.544, sobre los hechos de la demanda y sobre los argumentos planteados de mi parte en 

la contestación de la demanda.  

 

2. Solicito se decrete a mi cargo el interrogatorio de parte que le realizaré al demandando, señor 

JORGE ENRIQUE JIMENEZ DIAZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 

N° 2.884.985, sobre los hechos de la demanda y sobre los argumentos planteados de mi parte 

en la contestación de la demanda.  
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ANEXOS   

1. Poder especial a mi conferido. 

2. Los relacionados como pruebas documentales respecto de los cuales se indica que se aportan 

con la presente, es decir desde la prueba segunda a la decimo catorce. 

NOTIFICACIONES  

Mi poderdante las recibirá en la carrera 11 N° 86-32, oficina  501 y correo electrónico 

jorjimenez17@hotmail.com. 

El suscrito las recibiré en la calle 135 N° 103 F – 51, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

felipebejarano1924@hotmail.com, o en la secretaria de su Despacho. 

 

Sin otro particular y habiendo dado cumplimiento oportuno a la carga procesal impuesta a mi 

poderdante. 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 

 

 

LUIS FELIPE BEJARANO BUSTOS  

C.C. 1.019.039.634 de Bogotá  

T.P. N°260.827 del C.S.J. 

Anexo. Lo enunciado. 

mailto:felipebejarano1924@hotmail.com


 

 



 

 



2. Acta de compromisos familiares RUG 1050-19, proferida por la comisaria primera 

de familia de Usaquén de fecha 17 de septiembre del año 2019.  

 

 



 



 



3. Escritura pública No. 152 del 7 de Marzo del 2.006, de la Notaria Única de la 

Calera. 

 



 



 
 

 

 



 



 



 



 



 
 



 
 



 



4. Folio de matrícula inmobiliaria No. 176-21573 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Zipaquirá, predio EL REFUGIO 

 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



5. Folio de matrícula inmobiliaria No. 176-58864 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Zipaquirá, predio BARCELONA. 

 



 



 
 



6. Escritura pública N° 1067 del 11 de diciembre del año 2006, igualmente de la 

notaria única de la Calera, Predio EL RECREO. 

 

 



 



 
 



 
 



 
 



 



 
 



 
 



 



 



 
 



 



 



7. Folio de matrícula inmobiliaria N°366-4148 de la oficina de instrumentos públicos 

de Melgar Tolima, predio EL RECREO. 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 



 

 

 
 



 

 

 

 
 

 



8. Escritura pública No. 2.092 del 18 de Diciembre del 2.012 de la Notaria 45 de 

Bogotá, predio  Garaje No. 7  y 8 del Edificio Portal Suizo-Propiedad Horizontal, 

ubicado en la Carrera 8 No. 127 C – 20 de la Ciudad de Bogotá. 

 

 
 



 
 

 

 



 



 



 



 
 



 
 

 

 



 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 



 



9. Folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20071267 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, predio GARAJE N°7. 

 

 



 

 



 



 



10. Folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20071268 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, predio GARAJE N° 8. 

 

 



 
 



 
 



 
 

 



11. Escritura Pública N° 7665, del 12 de diciembre de 1991, de la notaria novena (9) 

de Bogotá. 

 
 



 



 
 



 
 

 



 
 



 



 
 



 



 



 
 



 



 



 
 

 



 



 
 



 
 



 



 
 



12. Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad JAS Jiménez 

Asociados Ltda. Asesores de Seguros JAS Ltda., identificada con Nit. No. 

800114838-7. 

 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



13.  Escritura Publica 1057 del 27 de mayo de 2013 otorgada en la notaria 41 de 

Bogotá. 

 
 

 



 



 



 
 



 



 
 



 



 



 



 



14.  Escritura Publica N° 1737 del 28 de junio de 2017 otorgada en la notaria 30 de 

Bogotá 

 
 



 



 



 
 



 



 



 



 



 



 


